
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2023, informando que Editorial la República remitió la prueba 

de la publicación del emplazamiento. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto :           Devolver expediente superior 

Clase De Proceso:    Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:            Fabiola Gómez de Patiño 

Demandado:            Periódico el Semanario del Quindío 

   Inversiones Tres Emes Ltda 

 Radicado:                 630014003007-2010-00284-00 

 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y conforme 

lo ordenado por el superior Juzgado Segundo Civil del Circuito de la 

ciudad en decisión del 20 de junio de 2023, se dispone la remisión del 

expediente con la anotación de que sube por segunda vez. 

 

Por el Centro de Servicios remítase el expediente con la anotación 

requerida. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 164 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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